
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

SCJN / Tesis de la semana que termina al 28 de marzo de 2014 
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes a la semana que termina al 28 de marzo de 2014, misma que se 
muestra a continuación: 
 
1. REVISIÓN FISCAL. DEBE TRAMITARSE CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE INTERPONE. 
 

2. REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, CUARTO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PREVÉ UNA EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, ESTABLECIDA EN 

EL NUMERAL 117, FRACCIÓN I, INCISO A), DE DICHO ORDENAMIENTO, 
TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 
PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2010). 

 
3. RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUINTO Y 31, FRACCIÓN XII, 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL CUATRO 
DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
4. RENTA. LA ILEGALIDAD EN LA FUNDAMENTACIÓN DEL 

COEFICIENTE APLICABLE PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE 
LA UTILIDAD FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, DA LUGAR A 
UNA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA, SIEMPRE QUE 
SUBSISTA LA LEGALIDAD DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA QUE 
MOTIVA ESA DETERMINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
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